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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
5|e un ejemplar en el sitio de costum-
ite, donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
rión. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1.936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han dé mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TECNICA 

DEL ESTADO 
Orden.—Ampliando a las entidades 

que se citan lo preceptuado en el 
Decreto número 108 de la Junta dé 
Defensa, Decreto-Ley de 10 de Enero 
último y Orden de la misma sobre 
incautaciones de bienes pertenecien
tes a entidades políticas. 

Ordeu.—Disponiendo que las empresas 
concesionarias de servicios públicos 
remitan a la Junta Técnica del h's-
tado relación del personal depen
diente de las al que deba alcanzar la 
sanción fijada en el Decreto-I^ey de 
5 de Diciembre. 

G O B I E R N O G E N E R A L . 
Orden.—Disponiendo que las Juntas 

de Abastos ordenen la remisión de re
lación jurada de articulas y ganado 
que se expresan. 

,LiiTuiinstraflión Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

üicular. 

^spección provincial Veterinaria.— 
Circular. 

Jefatura de Minas.—SO/ÍCÍÍUC? de re
gistro a favor de D. Gustavo Miran
da Garda. 

Cuerpo Nacional 'de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca expedidas durante el mes 
Octubre último. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia, 
Edictos de Juzgado. 
Requisitoria. 

PRESIDENCIA OE L A IDNTA TÉCNICA 
D E L E S T A D O 

O R D E N E S 
Excmo. Sr.: En la norma primera 

de la Orden deTO de Enero último, 
se previene que se entenderán com
prendidas en el articulo primero del 
Decreto número 108 de la Junta de 
Defensa Nacional, además de las que 
expresa la Orden, cualesquiera otras 
entidades, agrupaciones o partidos 
filiales o de análoga significación a 
las que menciona la Orden citada, a 
juicio de esta Junta Técnica, 

i En su virtud, se dispone que se 
entiandan comprendidas en el ar
tículo primero del citado Decreto, 

i además de las entidades expresadas 

en la norma aludida, el «Partido So
cialista U n i f i c a d o de Cataluña» 
(P. S. U. C), «Unión de Rabassaires», 
«Acción Catalana Republicana» (par
tido catalanista republicano),«Unión 
Democrática de Cataluña» y «Estat 
Catalá». 

1 Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 6 de Febrero de 1937—Fidel 
Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión Gen-

i tral Administradora de bienes in-
i cantados por el Estado. 

i Excmos. Sres.: E l artículo 2.° del 
Decreto-Ley de 5 de Diciembre de 

; 1936, inserto en el Boletín Oficial del 
Estado de 9 de igual mes, dispone 
que las Empresas concesionarias de 
servicios públicos o monopolios se
pararán de sus puestos, a indicación 
del Presidente de la Junta Técnica, 
a todo empleado c[ue se considere 
incompatible, opuesto o peligroso al 
Movimiento Nacional y a aquellos 
que no sirvan con eficacia y lealtad 

| al régimen establecido. 
| Para que esa norma tenga la de-
! bida efectividad y sin perjuicio de 
las resoluciones que de oficio adop
te la Administración, 

I Esta Presidencia se ha servido 
disponer que todas las empresas 

i 
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comprendidas en el indicado pre
cepto remitan a la Junta Técnica 
del Estado, dentro del plazo impro
rrogable de diez días naturales, a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el Boletín Ofi
cial, una relación del personal de
pendiente de las mismas, cualquiera 
que sea su categoría, al que deba al
canzar la sanción fijada por el re
petido Decreto-Ley. 

Dios guarde a VV. EE , muchos 
años. Burgos, 10 de Febrero de 1937. 
—Fidel Dávila. 
Sres. Presidentes de las Comisiones 

de la Junta Técnica del Estado, 

G0BIE10 GENIAL 
ORDEN 

Si en todo momento es preciso co
nocer los recursos con que cuenta la 
Nación para poder desarrollar una 
ordenada distribución de artículos 
que asegure el abastecimiento nor
mal de la población española, en los 
actuales momentos porque atravesa
mos, este conocimiento se hace im
prescindible ya que además de la 
población civil, ha de atenderse a 
cubrir las necesidades de nuestro 
Glorioso Ejército y milicias volunta
rias que con tanta abnegación y 
heroísmo defienden en los distintos 
frentes de combate la Santa Causa 
de la liberación de nuestra querida 
Patria. 

Para lograrlo, este Gobierno Gene
ral espera encontrar la ayuda más 
eficaz en todos los comerciantes, 
industriales, productores, etcétera, a 
quien afecte esta importante cues
tión, formalizando sus declaraciones 
juradas con la mayor exactitud, sin 
intentar ocultaciones egoístas, ya 
que demostraría claramente su des
afección al actual Movimiento Sal
vador, haciéndoles incurrir en gra
ve responsabilidad, que sería san
cionada con el mayor rigor. 

Estas medidas tienden sólo a co-
nocer exactamente la capacidad de 
existencias para su mejor distribu
ción dentro de la zona liberada, y 
poder proceder, si fuese preciso, a 
proporcionar aquella de que se ca
rezca, de conformidad con la fun
ción encomendada a este Gobierno 
General. 

En virtud de lo expuesto, vengo 
en disponer: 

Artículo 1.° Dentro de los diez 
días siguientes a la publicación dé 
esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado Español se procederá por las 
Juntas de Abastos a ordenar sean 
remitidos a las mismas por los cose
cheros, almacenistas, fabricantes, 
acaparadores, ganaderos o recriado
res, vendedores y comisionistas, et
cétera, de los artículos y ganado que 
a continuación se expresan, relación 
jurada de las existencias, bien sean 
propias, vendidas o en depósito que 
tengan en la fecha de la declaración. 

Artículo "2.° Las relaciones refe
ridas serán presentadas a los Alcal
des de los Ayuntamientos donde 

' tengan su residencia los Tenedores 
| de las mismas, aunque las existen-
[ cías o ganado se encuentren alma-
1 cenadas en sitio distinto. 

Los Ayuntamientos reunirán las 
relaciones rec ib idas , enviándolas 
sin pérdida de tiempo a las Juntas 
de Abastos para que éstas a su vez 
y después de hacer el resumen de la 
provincia remitan éste al Gobierno 
General del Estado Español.. 

Artículos.0 A partir del mes de 
Marzo próximo, las relaciones jura
das a que se refiere esta Orden se 
remitirán mensualmente y dentro de 
los cirico primeros días de cada mes. 

En los artículos de fabricación 
deberá hacerse constar la cantidad 
que existe en los almacenes, la que 
puede elaborarse, y si se dispone de 

| existencia de primeras materias para 
continuar \d producción, así como 
la procedencia de éstas. 

| Artículo 4.° Asimismo se infor
mará a las Juntas de Abastos va-

\ liéndose de los asesoramientos y da-
j tos de que pueda disponerse sobre 
j la cantidad de artículos de los men
cionados que ha de ser consumida 
mensualmente por término medio 
en su demarcación, indicando el nu
mero de habitantes para la compro
bación del cálculo. 

Artículo 5.° Cuando se refiera a 
ganado deberá señalarse también el 
número de cabezas con especifica
ción de sexo, detallando las que de 
ellas se destinan a la reprodución y 
las que quedan para la venta. 

Artículos,0 Las Juntas de Abas
tos, una vez que tengan en su poder 
todos los datos de su respectiva pro
vincia, debidamente comprobado, 

propondrán a este Gobierno Geile 
ral los artículos de la respectiva pf» 
vincia para los que debe |>rohil)jrse 
la exportación a otras, cantidad 
puede exportarse de las deniás, pre 
vía autorización de la Junta provi^ 
cial respectiva, y artículos que fa| 
tan y es necesario adquirir para 
conocedor este Gobierno General ^ 
tal medida, pueda comprobar l0s 
dalos y adoptar un plan ordenado 
de abastecimiento, tanto del Ejército 
como de la población civil. 

Artículo 7,° Las mismas Juntas 
de Abastos remitirán nota de pre, 
cios de los artículos Cuya relación 
envíen, especificaudo si son de tasa o 
no y los aumentos o bajas que hayan 
tenido con relación al 18 de Julio 
próximo pasado, haciendo asimis
mo las propuestas de alteración de 
precios que tanto en alza como baja 
estimen necesarias. 

Artículo 8.° Con el fin de evitar 
los abusos que puedan intentar co
meterse, las referidas J u n t a s de 
Abastos exigirán que todos los co
merciantes, industriales y demás 
personas enumeradas en el artículo 
1,° de esta Orden remitan relaciones 
juradas del precio de los artículos 
no incluidos en la relación que se 
acompaña a la misma, y que se ex
pendan en su demarcación, precios 
que deberán ser señalados por las 
Cámaras de Comercio o Gremios 
consiituídos oficialmente, y en su 
defecto, por una representación acre
ditada de almacenistas o detallistas, 
para que, una vez aprobados portas 
Juntas de Abastos, sean los obliga' 
torios en el mercado, castigándose 
severamente las infracciones que se 
comentan en este orden. 

En los artículos de características 
iguales, sin otras diferencias que la 
calidad, se determinarán los precios 
mínimo y máximo. 

Artículo 9.° Las Autoridades a 
mis órdenes deberán cuidar estricta' 
mente, así como las Juntas de Abas
tos, del cumplimiento de lo dispues' 
lo en la presente Orden, imponiendo 
multas y procediendo si es preciso 
a la incautación contra aquellos (Iue 
no hayan declarado las existencia80 
cometan falsedades en los datos (p6 
se les interesan. 

Una vez más este Gobierno Gene' 
ral requiere a los sentimientos Pa' 
trióticos de todos los españoles para 
que colaboren en esta hora de sa' 



.¡íicio con la mayor decisión y en-
tusiasmo en henelicio de Kspaña. 

Yalladolid, 15 de Febrero de 1937. 
Gobernador General, ÍAIÍS Vál

eles. • 
Relación que se rila 

Artículos 
Aceite corriente, idem fino, azúcar 

Hiolida» idem cuadradillo, arroz, alu
bias blancas, idem de color, aguar
diente, alcohol de'vino, .bacalao, bu 
jias, café, cebollas pequeñas, carbu
ro, conservas de pescado, idem vege
tales, idem. alimenticias, idem dul
ce, chocolate, chorizos, frutas secas, 
garbanzos, galletas, harina panifica
rle, huevos, jabón común, jamón, 
lentejas, leche condensada, idem en 
polvo, patatas, pimentón, pasta para 
sopa, queso, sal gruesa, idem fina, 
tocino, vino común, idem generoso, 
Onagre, 

Ganado 

De cerda, Cabrio, Lanar, Vacuno. 
Piensos 

Alfalfa seca. Algarrobas, Cebada, 
Centeno, Guisantes, Yeros, Muelas, 
Paja para pienso. Paja larga. Pro
ductos de la molienda. Trigo. 

Carbones 
Antracita, Hulla, Vegetal. 
Valladolid, 4 de Febrero de 1937.— 

l\ Gobernador General, Luis Valdés. 

Uíeroo m \ \ de la proflncia do León 

CIRCULAR 

Por su importancia y transcenden-
eia llamo la atención nuevamente a 
la prensa y al público en general 
sobre el cumplimiento de mi circu

lar fecha 14 del actual, requiriendo 
el concurso de los buenos españoles 
sobre la aportación de ofertas de 
todas clases para el sostenimiento 
de los Patronatos Provinciales Anti
tuberculosos, tan necesarios en las 
actuales circunstancias, por lo que 
ruego a todos los donantes procuren 
ingresar sus cuotas, 250 pesetas como 
mínimum, como ya se especifica, 
por cama completa, en el Banco de 
España, y a la cuenta especial qde 
en el mismo se abre al Patronato 
Provincial Antituberculoso. 

León, U> de Febrero de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA 
CIRCULAR NÚM. 7 

En cumplimiento del articulo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial, se declara oficial
mente extinguida la Rabia en el tér
mino municipal de Boca de Muérga
no, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 11 de Sep
tiembre de 1936. 

Lo que se hace público para geue-
ral conocimiento, 

León, 8 de Febrero de 1937. 
. E l Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEáN. 
HAGO SABER: Que por D. Gustavo 

Miranda García, vecino de León, se 

ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 26 del 
mes de Enero, a las once, una soli
citud de registro pidiendo 24 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Sarita, sita en el paraje «Gerigue-
lle», término de Oceja, Ayuntamien
to de Cistierna. Hace la designación 
de las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: ' 

Se tomará como punto de partida 
una caseta caída en el citado paraje 
y desde él se medirán 100 metros al 
E. 20° S., y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta 500 al N. 20° E., la 2.a; de ésta 
200 al O. 20° N., la 3.a; de ésta 800 al 
S. 20° O., la 4.a; de ésta 300 al E. 20° 
S., la 5.a, y de ésta con 300 al N. 20° 
E., queda cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 9.328. 
León, 8 de Febrero de 1937.—Gre

gorio Barrieiitos. 

I i 1ÍBP0 \ ACION AL DE INGENIEROS DE MONTES 
B I S T K I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Octubre. 

N O M B R E S 

Leonardo Sanjuan. 
Feliciano Abril . . . 

V E C I N O A D 

Villarroañe 
Villavidel.. . 

54 
47 

P R O F E S I O N 

Jornalero, 
Labrador. 

León, 1 de Noviembre de 1936.—P. El Ingeniero Jefe, E. Sán^. 

L 
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uO O CM C5 Ĉ l CM 00 O O Q T-Í C<t lO iO OO 05 O? ^ ^ 5 ^ ^ ^ C M C M ^ C M C O O ^ C O ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H ^ I o S ^ ^ 



•o 
O O O O r-
iO 'O "O >Q 00 

O 

lO C l 05 05 C O 
00-

O ^ r - l r - ( r - - r-H r H r -H 

I—I h-l I—I I—I I—' l—I I—I 

co co >o tO lO 

(-> o Í̂ -I ' o Lo >o >o 
O O !>• l^-
r - l CD 

O 
o 

o oo 
00 

S S ' S S • £ S S 
• * ¿ t o . 5 3 a; 3 o m. CJ a) S i 

C O O Q O O O O O O O O fO O O O O >n ^ rfi 

tó2 

I E E S 

C? r*1 U D <U 
"O t j "¡3 Tj 

03 K 

tJ 

,5 w OJ 03 

^ C3 O) 0) 
i -n -T-! 

t< ?s ^ ^ ^ 
LO íO íO 

¿2 

C 

"o 
ü 

Í3 

03 

O 

• 3 
C 
03 

O 

O 
a» 
a) 

-O 

tí 

i-O 

XX 

73 

T3 
E 

73 
o 
tí 
a; 

s 
ití 

O 

tí 
cu 

-03 

tí 
0) 
a 

co 
Oi. 

73 

fe 

tí 
-O 

lÉilitracli iniiiilÉfll 
Ai/untamienlo de 
Mamilla Mayor 

Ignorándose el paradero del rnozo 
que a continación se,relaciona, in
cluido en el alistamiento del año ac
tual, se le cita por el presente para 
que comparezca en esta Casa Consis
torial al acto de clasificación y decla
ración de soldados, que habrá de ve-
riíicaise el día 21 del actual, y se le 
previene que de no ¡verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Mansilla Mayor, 8 de Febrero de 
1937—El Alcalde, Arcadio Alvarez, 

Mozo que se cita 
Benito Romero Llórente, hijo de 

Marcelo y Avelina. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se citan, 
incluidos en el alistamiento del año 
actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial al acto de cla
sificación y declaración de soldados, 
que habrá de verificarse el día 21 de 
del mes de Febrero próximo, y se les 
previene que de no comparecer per
sonalmente ni persona alguna que 
legalmente les represente, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Mozo que se citan 
Reguera José, hijo de María. 
Rodríguez López Matías, de Alfon

so y Ana. 
San Esteban de Valdueza, 31 de 

Enero de 1937.—El Alcalde, Eulogio 
Cueto. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que se relacionan, incluidos 
en el alistamiento del año. actual, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan ante esta Consisto
rial al acto de clasificación y decla
ración de soldados "que tendrá lugar 
el día 21 del actual; prevenidos que 
de no verificarlo. Ies pararáel perjui
cio a que ha5Ta lugar. 

Peranzanes 1.° de Febrero de 1937. 
— E l Alcalde, Domingo Marentes. 

Mozos que se citan 
Fernández Ramón José, hijo de 

Modesto e Inés: 
Gaveta Ramón José, de Felipe y 

Rufina. 

(lávela C recedo Fernando,de Gui
llermo y Dolores. 

Fernández Ramón Francisco, de 
Francisco y Germana. 

Fernández Sal Constantino, de 
Constantino y Consuelo. 

Ramón Ramón Benjamín, de Ben
jamín y Encarnación. 

Ramón Fernández Manuel, de Va
lentín y Marta. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Ignorándose el paradero de los 
mozos incluidos en el alistamiento 
del año actual, José González Vidal , 
hijo de Darío y Ramona, y Herminio 
García Vidales, hijo de Eusebio y 
Salvadora, cuya residencia se ignora 
lo mismo que la de sus padres, se Ies 
cita por el presente para el acto de 
clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar el día 21 del 
corriente mes; advirtiéndoles que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Quintana y Congosto, 6 de Febre
ro de 1937.-El Alcalde, Basilio Vidal 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Ignorándose el paradero del mozo 
que a confirmación se cita, incluido 
en el alistamiento de este Municipio 
para el Reemplazo del año actual, 
por eL presente se le cita para que 
comparezca personalmente o por 
medio de persona que le represente, 
en esta Casa Consistorial, el día 21 
del corriente, a las diez horas, al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados; advirtiéndole que.de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Mozo que se cita 
Vélez Mendoza, Amardivino, hijo 

de Benjamín y de Aquilina. 
Onzonilla, 5 de Febrero de 1937 — 

E l Alcalde, Marcelo Fernández. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
del año actual, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial el día 21 de 
Febrero en que tendrá lugar la clasi
ficación y declaración de soldados, 
para que puedan exponei- !o que les 
convenga en tales actos. 
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Mozos qiíe se rilan Vclasco Alvarez Jpsé, 
Carpintero García Pedro, hijo dé Jusia, 

de Pedro y 

Delrio y María. 
López Alvarez Arsenio, de Juan y 

Serafina. 
López Celaraín David Gustavo, de 

David y María. 
Morán Hidalgo Amadeo, de Jeró

nimo y Modesta. 
o 

o o 

Habiéndose personado en el día 
hoy ante mi autoridad el industrial 
panadero de este Municipio, D. Am
brosio Flórez, denunciando que ha 
desaparecido de su domicilio el 
dependiente Angel Revuelta Gonzá
lez, de 18 ^años, soltero, natural de 
Garrafe, de esta provincia, se hace 
público en este periódico oficial al 
objeto de que por las autoridades se 
le vigile, de ser hallado, dando cuen
ta a esta Alea dla del lugar en que 
se halle. 

Arnmnia, 9. de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, L. Mangas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se citan, incluí-
dos en el alistamiento actual, se les 
cita por medio del presente para que 
comparezcan en esta Consistorial 
al acto de clasificación y declara
ción de soldados, que habrá de veri
ficarse el día 21 del presente mes y 
se les previene que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Mozos que se citan 
Carballj Gutiérrez Esteban, hijo 

de Serafín y Bonifacia. 
García Pablo, de padres descono

cidos. 
García García Manuel, de Manuel 

y María. 
Llamas Alvarez Luis, de Luis y Pa

trocinio. 

La Bañeza, G de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Inocencio Santos. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se citan, 
incluidos en el alistamiento del año 
actual, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en 
esta Gasa Consistorial, personalmen
te o por legítimo representante, el 
día 21 de Febrero, en que tendrá lu
gar la clasificación y declaración 
de soldados, para que puedan expo
ner lo que les convenga en tal acto. 

Almanzá, 6 de Feb' ero de 1937.— 
El Alcalde, Jesús Garrido. 

Mozos que se citan 
Augus o José Caño López, hijo de 

Jacinto.y Eufemia. 
Jerónimo Fernández Garrido, hijo 

de Felipe y Mercedes, 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

Ignorándose el paradeio de los 
mozos que a continuación se citan, 
incluidos en el alistamiento actual, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en esta Con
sistorial, al acto de clasificación y 
declaración de soldados, que habrá 
de verificarse el día 21 de Febrero 
actual; previniéndoles que, de no 
presentarse, les parará el perjuicio a 
que haya lugar, caso de no efec
tuarlo. 

Mozos que se citan 
Santiago González Llamazares. 

. Eleodoro Miguélez Conde. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Ignorándose el par adero di'1 mozo 
que a continuación se expresa, se le 
cita por medio del presente para 
concurra a estas Casas Consistoria
les el próximo día 21 del corriente 
a las ocho de la mañana, en que 
tendrá lugar el acto de la clasifica-
ción y declaración de soldados; ad-
virtiéndóle que de no comparecerá 
dicho acto les parará el pérjuicioa 
que hubiere lugar. 

Astorga, 9 de Febrero de 1937,— 
E l Alcalde, Luis Salas. 

Mozo que se cita 
Fausto García, hijo de N , y de Eu

lalia. 

Formado por la Junta de Benefi-
Martínez Toral Modesto, de Enri-1 cencía y Ayuntamiento de este mu-

que e Inocencia. 
Navascués Fernández Jerónimo, 

de Vicente y Carmen. 
Pérez Alonso Julio, de Gaspar ,y i 

Emilia. • 1 
Pérez Cabello Casimiro, de Casi

miro y Pilar. 
Ramos Rubio Pascual, de Esteban ! 

y Felisa. 

nicipio el padrón de las familias po 
bres con derecho a asistencia Médi
co-Farmacéutica, durante el año ac
tual, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de 10 días 
al objeto de que pueda ser examina
do y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes por inclusiones 

Rubio Santos Miguel, de Pedro y , o exclusiones, indebidas. 
Evangelina. I Villarejo de Orbigo, 6 de Febrero 

Sánz Lorenzo Silvestre, de Loren- ^ 1937.-EI Alcalde primer teniente, 
zo y Avelina. José Pérez. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se citan, 
incluidos en el alistamiento actual, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en estas Con
sistoriales al acto de clasificación y 
declaracióp de soldados, que habrá 
de verificarse, el día 21 de Febrero 
próximo, previniéndoles que, de no 
verificarlo les parará elpérjuicioa 
que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Diñeiro Fernández, Mario, hijo de 

Ignacio y Joaquina. 
Escobar Pérez, Sergio, de Jesús y 

Leonor. 
García Blanco, Belisario, de Emi

lio y María. 
García García, Fernando, de José 

y Felisa. 
García Moral, Domingo, de Fidel 

y Carmen. 
González y González, Manuel, de 

Gumersindo y Josefa. 
Pérez García, Ricardo, de Manuel 

y Elena. 
Rodríguez García José, de Francis

co y Lucinda. 
Gorullón, 2 de Febrero de 1937--' 

E l Alcalde, A. Merayo. 

Ayuntamiento de 
Villahlino 

Ignorándose el paradero fie los m 0 ' 
zas que a continuación se citan, 1 ° ' 
cluídos en el alistamieuto actual, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan en esta Consisl0' 
rial al acto de clasificación v decla
ración de soldados que habrá de ve-
rificarse, el día 21 del mes de Fet>re' 
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r0 y se les previene que de no veri-
ijcarlo, les parará el perjuicio a que 
^übiere lugar. 

yilíablino, (S de Febrero de 1937.— 
gj Alcalde, A(jiiiliiio de Lama. 

Mozos que se cilan 
Alvarez Alvarez, Alfonso, hijo de 

perfecto y Antonina. 
Alvarez Alvarez, Agustín, de Per

fecto y Antonina. 
Alvarez Barreiro, Aquiles, de Ma

ría. 
Alvarez Vuelta, Eloy, de Constan

tino y María. 
Carro, Florentino, de Dominina, 
García Vicente, Delmiro Sandalio, 

de Manuel y Rosalina. . 
Rodríguez Alvarez, Felipe Manuel, 

de Constantina. 
o 

o o 

Ignorándose el paradero de los 
mozos sujetos a revisión de los reem
plazo de 1933 y 1935 de este Ayunta
miento, que más abajo se relacionan, 
se les cita por medio de este BOLETÍN 
para todos los efectos legales, a fin 
de que comparezcan en esta Casa 
Gonsistorial el día 21 del actual, a las 
ocho horas. 

Villablino, 10 de Febrero de 1937. 
—El Alcalde, Aquilino de Lama. 

Revisiones de 1933 
Alvarez Razcallo, Gebíbero. 
Arias Herrero, Avelino. 
Diez Sabugo, Alipio. 
García Cuesta, Pedro. 
Gila Pastor, Primitivo. 
González García, Lucio. 
Martínez Flórez, José. 
Robla Valero, Matías. 

Revisiones de 1935 
Bardón Alvarez, José. 
Feito Marcos, Angel. 
Fernández Diez, José, 
Gayo Alvarez, Elpidio. 
Martínez Revuelta, Justiniano. 
Potro Martínez, Héctor. 
Ramos Alvarez Aníbal. 
Riesco Prieto Recaredo. 

nflcarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Carucedo, 11 de Febrero de 1937. 
— E l Alcalde, Ricardo Bello, 

Mozos qite se cilan 
Gómez Cobo Amadeo, hijo de Ma

tías y Cándida. 
Vega Cuadrado Natividad, de Se

gundo y Flora. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a continuación se ^ citan, 
incluidos en el alistamiento del año 
actual,se les cita por el presente para 
que comparezcan en esta Consisto
rial, al acto de clasificación y decla
ración de soldados, que habrá de ve
rificarse el día 21 del actual; previ
niéndoles que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a .que hubiere 
lugar. 

Mozos que se citau 
Manuel Fernández López, hijo de 

Manuel y de Luisa. 
José Manjón Villamanda, de José 

y de Irene. 
Cacabelos, 4 de Febrero de 1937/— 

E l Alcalde, M. Rodríguez. 

María, naturales de este término, com
prendidos en el alistamiento del año 
actual, se advie te a los mismos, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien dependan, que por 
el presente edicto se les cita a com
parecer en esta Casa Capitular por sí 
o por persona que legítimamente les 
represente el día 21 del actual y 
hora de las nueve, a exponer lo que 
les convenga referente a su inclusión 
en dicho alistamiento; advirtiéndo
les que este edicto sustituye las cita
ciones ordenadas por el párrafo 3.° 
del art. 111 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925 para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse el paradero de los in
teresados; parándoles el perjuicio a 
que haya lugar. 

Vegaquemada, 12 de Febrero de 
1937.-EFAlcalde, Lope Castro. 

Ayuntamiento de 
. Carucedo 

Ignorándose el paradero de los 
í^ozos que a continuación se citan, 
Ocluidos en el alistamiento actual, 
Se les cita por medio del presente 
Para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial al acto de clasificación 
^ declaración de soldados que ha-
^rá de verificarse el día 21 del ac-
'Ual, y se }es previene que de no ve-

Ayuntamiento de 
Noceda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se relacio
nan, incluidos en el actual alista
miento, se les cita por medio del pre
sente edicto para que comparezcan 
en estas Consistoriales al acto de 
clasificación y declaración de solda
dos, que habrá de verificarse el día 21 
del presente mes, y se les previene 
que de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Noceda, a 5 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, José Antonio Rodríguez. 

Mozos que se citan 
Angel Toribio_Sales, hijo de Eu

genio y Adelina. 
Manuel Vega Núñez, de-Juan y 

Angela, 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Ignorándose el paradero, asi como 
el de sus padres, del mozo alistado 
para el año actual, Víctor Rlanco 
González, hijo de Juan y Agustina, 
se le llama por medio del presente 
para que comparezca en esta Casa 
Consistorial, al acto de clasificación 
y decía ación de soldados, que habrá 
de verificarse el día 21 del mes ac
tual. ; 

Toreno. 3 de Febrero de 1937—El 
Alcalde, Evencio Menéndez. 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil. 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a continuación se relacio
nan incluidos en el alistamiento del 
año actual, se les cita por medio del 
presente para que Comparezcan en 
esta Casa Consistorial personalmen
te o por legítimos representantes al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el día 
21 de Febrero, para que puedan ex
poner lo que les convenga en tales 
actos. 

Ayuntamiento de Páramo del Sil, a 10 de Febrero 
Vegaquemada - de 1937, — E l Alcalde, pñmer Te-

Ignorándose el paradero de los mo- ' niente, Severiano Alonso, 
zos Anacleto Baro Sánchez,- hijo de ! Mozos que se citan 
Gumersindo y Pilar; Laudelino Fer-! Domingo Balbona Alvarez, hijo de 
nández García, de Benigno y Emilia; padres desconocidos. 
Manuel González Robles, de Ricardo Miguel Blanco Benillas, de Angel 
y Teresa; Erasmo García Rodríguez; y Argentina. 
de Francisco y Catalina y Anselmo Miguel Blanco Rpdríguer, de A l -
Miranda Fernández, de Saturnino y fredo y Endosia. 
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lia fací Fernández Sabugo, de An
gel y Maxirnina. 

David González Cecos, de Eduar
do y Carmen. 

Eduardo íloíiipanera Vuelta, de 
Manuel y Eulalia. 

Benjamín Martínez Martínez, de 
José y Magdalena. 

Pedro Menéndéz Alfonso, de Ma
nuel y Esperanza. 

Gonzalo Porras Juárez, de Camilo 
y Petra. 

Alipio Santiago Penillas, de Juan 
Antonio y Sofía. 

Toribio Tablado Alvarez, de Leon
cio y Brígida. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se citan, 
incluidos en el alistamiento actual, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en esta Con
sistorial al acto de clasificación y 
declaración de soldados, que habrá 
de verificarse el día 21 del presente 
mes, y se les previene que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Gradefes, 10 de Febrero de 1937.— 
Él Alcalde, Alfredo Alvarez Cadór-
niga. 

Mozos que se citan 
Efrén Perreras Rodríguez, hijo de 

Rosalina. 
Leopoldo García Cardeñosa, de 

Jorge y Escolástica. 
Vicente Máximo García Sánchez, 

de Marcelino y Liduvina. 
Ismael Lobo Balboa, de Fermín y 

Aniceta. 
Herminio de la Varga García; de 

-Leovigildo y Margarita. 
Florencio Yugueros Fernández, de 

Eulogio y Bonifacia. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se citan, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se les cita por medio de 
este edicto para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial ellos o sus 
padres, tutores o parientes, el día 21 
del presente mes, que tendrá lugar el 
acto de clasificación y declaración 
desoldados, y se les advierte que, 
de no verificarlo, les parará el per
juicio consiguiente. 

Oencia, 11 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, P. O., (ilegible). 

Mozos que se citan 
Francisco Gallego Méndez, hijo de 

Manuel y Esperanza. 
José Guznián, de Brígida, 
David Fernánd&z López, de Lean 

dro y Casilda. 
Cesáreo Rivera, de María. 
Luis .González, Carreira, de Fruc

tuoso y Segunda. 
Luis Rodríguez Oulego, de Fran

cisco y Elisa. 

Alaiiistracián ¡te íistitú 
Juzgadó municipal de Oseja 

de Sajamhre 
Don Joaquín Díaz Blanco, Juez mu

nicipal suplente de la villa y tér
mino de Oseja de Sajambre(León). 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado, y cumpliendo con 
lo ordenado por el Sr. Juez de Ins- | 
tracción del partido en carta-orden ¡-
de fecha 18 del próximo pasado mes/ 
de Diciembre, se anuncia su provi- 1 
sión a concurso de traslado, con 
arreglo a lo preceptuado en la Or-.j 
den ministerial de 7 de E n e r o 
de 1936, por Decreto orgánico de 31 
de Enero de 1934, Orden aclaratoria 
de 20,de Febrero siguiente. Decreto 
de 21 de Febrero de 1935, Ordenes 
de 7 y 27 de Diciembre del mismo 
año y 31 de Enero y 14 de Febrero 
de 1936, a cuyo fin los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes y documen
tos justificativos de su aptitud ante 
este Juzgado municipal en el plazo 
de treinta días hábiles, contados des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Se 
hace saber, a los efectos procedentes, 
que este Municipio consta de 1.388 
habitantes de- derecho y 1.264 de 
hecho, y que el Secretario no percibe 
más derechos que los que señalan 
los Aranceles vigentes. 

También se halla vacante la plaza 
de Alguacil suplente de este Juzgado, 
la cual también se anuncia a con
curso de traslado por el término de 
treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFJ-
GIAL de la provincia. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes y documentos dentro 
de dicho plazo, ante este Juzgado. 

Oseja de Sajamhre, 5 de Enero 
de 1937. — E l Juez .municipal su
plente, Joaquín Díaz. 

Juzgado municipal de Toral 
de loa Guzmancs 

Don Fulgencio Pérez García, Jü(!2 
municipal de Toral de los Guz. 
manes. 
Hago saber: Que hallándose va-

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado, se anuncia a COQ, 
curso de traslado por término (le 
treinta días, conforme a las disposi. 
clones de la organización del Poder 
Judicial y disposiciones vigentes, du
rante cuyo plazo se presentarán las 
solicitudes debidamente dofcumen-
tadas. 

Toral de los Guzmanes, 2 de Enero 
de 1937.—El Juez, Fulgencio Pérez.— 
P. S. M.: Máximo Carnicer. 

Juzgado municipal de Peranzanes 
Vacante la plaza de Secretario su

plente de este Juzgado municipal, 
por destitución del que la venía des
empeñando, se anuncia a concurso 
para su provisión en propiedad, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad. 

Se hace constar que este Munici
pio consta de 1.750 habitantes y la 
retribución consiste únicamente en 
derechos de Arancel, 

Peranzanes, 4 de Enero de 1936.— 
E l Juez, Emilio Iglesias. 

Requisitoria' 
Gutiérrez Betanzos, (a) «El Cris-

pin», de 22 años de edad, soltero, 
herrero, hijo de Antonio y Valen' 
tina, natural de San Juan de Ponga, 
vecino que fué de esta ciudad. Ven
tas de Nava, actualmente en igno
rado paradero, condenado en este 
Juzgado municipal de León en jui
cio de faltas por hurto, comparecerá 
ante el mismo con el fin de cumplir 
los cinco días de arresto menor que 
le fueron impuestos por sentencia de 
17 Octubre de 1935 y a hacer efectivas 
las costas a que igualmente fué con' 
denado, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de quinto día» 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar e» 
derecho. 

Dado en León, a 12 de Febrero 
de 1937.—El Juez municipal Fian-
C1SCO del Río Alonso.—El Secretario 
suplente; Miguel Torres. 

L E O N 
Irap. de la Diputación provin^ 

1937 


